
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué trece (13) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

Página 12 de 24 

  
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 86, hoy 14 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00078-00 

Demandante (s): Jorge Castellanos Rubio 

Demandado (s): María Isabel Fonseca De Ruiz 
Propietaria del Establecimiento de 
Comercio Lavandería Perfecto 

Asunto: Notifica conducta concluyente  

 
Como la demandada compareció al proceso a través de apoderado conforme al mandato 
otorgado, se tiene notificada por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda en 
la fecha de notificación de esta decisión, tal como dispone el Art. 301 del CGP. Por secretaría 
contrólense términos 

En cuanto al escrito sobre contestación de la demanda, por economía procesal que desde ya 
se le advierte al libelista que el referido documento carece de lss razones de derecho que 
fundamentan la defensa (numerl 4º artículo 31 CPTSS), así mismo indica que su poderdante 
es la representante legal del establecimiento de comercio “Lavandería Perfecto” lo que no es 
de buen recibi toda vez que la representación legal se desprende de las sociedades más no 
de los establecimientos de comercio, por lo que deberá allegar Certificado de Cámara de 
Comercio en el que acredite tal situación.  

Por estas razones se le conceden 5 días para que la subsane, so pena de tenerse por no 
contestada.  

Se reconoce personería al Dr. PEDRO SANTIAGO MARÍN DÍAZ como apoderado de la 
demandada conforme al poder conferido y allegado al proceso. CERTIFICADO No. 2033105.  

Por secretaría contrólense términos e ingresen al despacho las diligencias para proveer lo 
pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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